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Quien suscribe, Eligio Rodríguez, en mi carácter de Administrador Unico; de SOUTHERN AN )
BEVERAGES GROUPLLC,(en adelante la “Compañía”) incorporada baja.Jasyteyes del 3
Estado de Florida, el 14 de septiembre de 2009, por este medio otorgo PODERa favor
del señor ANDRÉS DE LOS ÁNGELES SUÁREZ TRUJILLO, de nacionalidad
ecuatoriano, con documento de identidad No. 0913433405 con dirección en

Urbanización Kennedy Norte, MZ. 506, Edificio Torres del Norte, Torre'A, piso 8 oficina
810, Guayaquil — Ecuador, para que actúe en nombre y representación de la Compañía
conlas siguientes facultades: o

1. Para que en nombre y representación de (“La Compañía”); siempre bajo las
directrices impartidas por ésta, suscriba convenios' de adquisición de
acciones sobre sociedades anónimas con Jurisdicción: en laRepública'del *
Ecuador, quedando plenamente facultadopara suscribir ademástodo tipo de
documentación societaria necesaria para la cesión de dichas acciones, entre
otras, pero no limitadas a las Cartas de Cesión dirigidas al representantelegal
de las compañías de las cuales se adquieren acciones.

2. Para comparecer, en nombre y representación de "La Compañía", a todas las
Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de accionistas de las
compañías Ecuatorianas en donde la compañía posea acciones, participe en

las deliberaciones y decisiones de acuerdo a las instrucciones dadas porla
junta directiva de “La Compañía”, suscriba las actas correspondientes y los
demás documentossocietarios necesarios.

>

3. Para representar a “La Compañía” tanto en los actos de administración y
disposición como en todas las gestiones y actuaciones en que esté interesada
y en relación con otras sociedades regulares o accidentales.

4. Para que asuma la representación de “La Cómpañía” ya fuere: como” **
- demandante, demandada,tercerista o simple interesada, ante cualesquiera

autoridades sean éstas judiciales, administrativas, laboraleso deotra índole.

5. Para celebrar acuerdos mediante el uso de árbitros o cualquier otro tipo de
acuerdo dela indole que fuere, y para llevar a cabo cualquier acto o celebrar
cualquier contrato que consideren conveniente a los intereses de "La '
Compañía”.

Todos estos poderes se ejercerán sin necesidad de una prueba adicional para
demostrarla facultad del Apoderado para actuar en representación de “La Compañía”.

El Apoderado aquí nombrado podrá ejercer este Poder en representación de “La
Compañía” en la República del Ecuador,
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JAIME EDUARDO GUILLEN ANGUIZOLA
Notario Público Cuarto

APOSTILLE

Convention de la haye du 5 octobre 1961

1 Pais PANAMA
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   Dr. Pierd Aycart ViNÉ
Notana ¡figesima Cantón Auayaquil


